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INFORME JUSTIFICATIVO DE LA NECESIDAD DEL CONTRATO
DE SUMINISTRO EN RÉGIMEN DE ARRENDAMIENTO SIN 
OPCIÓN A COMPRA DE EQUIPOS MULTIFUNCIÓN Y SUS 
FUNGIBLES  PARA SEDES JUDICIALES DE LA COMUNIDAD DE 
MADRID 

De conformidad con lo que establece el artículo 28 de la Ley 9/2017, de 8 de 
noviembre, de Contratos del Sector Público, por la cual se transponen al 
ordenamiento jurídico español las Directivas del Parlamento Europeo y del Consejo 
2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014, se exponen a continuación 
las necesidades que se tratan de satisfacer, así como las características y el 
importe de las prestaciones objeto del contrato de referencia.

Mediante los Reales Decretos 600/2002, de 1 de julio, y 1429/2002, de 27 
de diciembre, sobre traspaso de funciones y servicios de la Administración del 
Estado a la Comunidad de Madrid en materia de provisión de medios materiales, 
económicos y personales para el funcionamiento de la Administración de Justicia 
se produce el traspaso de competencias a esta Administración Autonómica en 
materia de Justicia. 

En el marco de estas funciones traspasadas a la Comunidad de Madrid, 
incumbe a esta Administración Autonómica la provisión de medios materiales y 
económicos para el funcionamiento de la Administración de Justicia, entre los que 
se encuentra las dotaciones  de equipos multifunción para el copiado, impresión y 
escaneado de documentos, todo ello de acuerdo con lo establecido en el Decreto 
271/2019, de 22 de octubre, del Consejo de Gobierno, por el que se establece la 
estructura orgánica de la Consejería de Justicia, Interior y Victimas atribuyendo 
estas competencias a la Dirección General de Infraestructuras Judiciales de la 
Comunidad de Madrid.

El objeto del presente contrato viene marcado por el hecho de que en la 
actualidad a pesar de la existencia del Acuerdo Marco estatal 5/2018 para el
suministro de impresoras, equipos multifuncionales y escáneres así como sus 
elementos complementarios y material fungible, la Comunidad de Madrid no se 
encuentra adherida al mismo debiendo proceder a la compra conforme a la 
normativa de contratación.

El parque de fotocopiadoras instalado en las Sedes Judiciales de la 
Comunidad de Madrid presenta una gran cantidad de equipos con muchos años de
antigüedad y que realizan un gran número de copias. Ello supone que de forma 
permanente se produzcan averías en los mismos, con la consiguiente alteración 
del servicio. Simultáneamente, los nuevos equipos que ofrecen las casas 
fabricantes tienen una serie de utilidades que no ofrecen las fotocopiadoras 
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antiguas (conexión en red, escáner, función de impresora) y que resultan muy 
necesarias en el trabajo diario de los juzgados.

Por todo ello, sigue siendo objetivo de esta Dirección General de
Infraestructuras proceder a la renovación periódica de los equipos más obsoletos, 
haciendo uso para ello desde  2015 del sistema de arrendamiento como el más 
adecuado para acometer una renovación profunda, teniendo en cuenta la 
disponibilidad presupuestaria.

En este año 2020 la situación que nos encontramos es renovar los equipo 
de varios expedientes que finalizaron en 2019–junio, julio, agosto de 2019–y que 
ante la inexistencia de Acuerdo Marco fue necesario adquirir,y la finalización de un 
expediente de renting de 101 equipo en abril de 2020, aménde proporcionar 
nuevos equipos conforme a las necesidades que se han ido produciendo en 
diversas sedes judiciales. El pasado ejercicio se intentó proceder a la licitación de 
un expediente de 350 equipos, sin embargo por diversas vicisitudes dicho 
expediente no consiguió licitarse.

Por todo lo anteriormente expuesto, resulta necesario la licitación deeste 
contrato de suministro de equipos multifunción, para el adecuado funcionamiento 
de las Sedes Judiciales.

El importe del citado expediente se hará con cargo al Subconcepto 20500 
del Programa 112A de los Presupuestos Generales de la Comunidad de Madrid 
para 2020.
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